
VISTO

Córdoba,

f A
FACULTAD DE ARTES

EXP-UNC:0030822j2015

o 7 AGO 2015

Que mediante las presentes actuaciones la Dra. Sandra Susana Savoini solicita
autorización para participar de las actividades académicas inherentes al desarrollo del
proyecto "A Lesson for Europe: Memory, Trauma and reconciliation in Chile and
Argentina, MEMO SUR", en la ciudad de Nottingham- Inglterra, y

CONSIDERANDO

Que la solicitante acredita la invitación cursada para participar en el evento.
Que dichas actividades académicas se desarrol1an en el marco del Seventh

European Framework Programme under the funding scheme of " Marie Curie
Actions" - Intemational Research Staff Exchange Scheme, a través de un convenio
suscripto por el Rectorado de nuestra Universidad.

Que la Directora Disciplinar del Departamento de Cine y Tv ha tomado
conocimiento brindando opinión favorable al pedido.

Que el Área Económica Financiera- Personal y Sueldos informa sobre la
situación de revista de la peticionante.

Por el1o:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Autorizar el encargo a la Dra. Sandra Susana Savoini,legajo N"
34.424, Profesora Titular con semidedicación de la cátedra "Semiótica Fílmica y
Televesiva" del Departamento Académico de Cine y Tv, para participar las
actividades académicas inherentes al desarrollo del proyecto "A Lesson for Europe:
Memory, Trauma and reconciliation in Chile and Argentina, MEMO SUR", en la
ciudad de Nottingham- lnglterra, desde el 4 de noviembre al 4 de diciembre de 2015
inclusive y conforme lo dispuesto por los artículos 3° y 10°, segundo párrafo, de la
O.H.C.S. N" 1/1991 (Texto Ordenado aprobado por R.R. NO 1600/2000).

ARTÍCULO 2": Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento Académico de Cine y Tv, al Departamento de Personal y Sueldos.
Comunicar a la interesada. Cumplido. Archivar.
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